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ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5UPHEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Tres escritos de Gisela Pineda Pérez, ·Síndica Únla Propietaria del 25304, 
Ayuntamiento del Municipio de Minatitlán, Estado de-1/eracruz de Ignacio 25305 y 
de la Llave. / 25306 

Documentales recibidas el cuatro de julio del añ/e.r:i1fuso, en la Qficina de Certificación 

Judicial. y Correspon~encia de este Alto Trib~~st~ . / ~,.,. 

Ciudad de Mex1co, a cinco de ~oÁe d~,m1i diecinueve. . 

Agréguense al expediente, p;/que-S"~rtan efect@ales, los escritos 

de cuenta de la Síndica ú?/(o;;'ietaria del Municipio· de Minatitlán, 

Estado de Veracruz de !nacio de 'la Llav~ya personalidad tiene 

reconocida en autos y con~damento en los artículos 1 O, fracción 11, y 11, 

pá~rafo primero2
, de la _Le~. Regl~rilenta~ léis Fracciones 1 y 11 del 

Articulo 105 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los. Estados Unidos Mexicanos, 
~ 

así como 2783 y 2804 del Código ~ai'·de Procedimientos Civiles, de 

1 Le~ Reglamentaria de las Fracciones 1~~rtículo105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órg~ue promueva la controversia; ( ... ). · 
2Artículo 11. El actor, el demandado · e su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, e érminos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Códi o Federal de Procedí . s Civiles · . .- - . ,. - r· 

Artículo 278. Las partes, en c lquier asunto judicial, pueden pedir, en·todo.tie.mpo} a su"·cos!a: c9pia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, Ja que les mahdará'expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4Código Federal de Procedimientos Civiles . 
Artículo 280 .. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentare!'.)· en\ju_icio, ;o resu.elto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las· partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que 
nombre el tribunal. · 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalida~. . . . 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le urnra un_a hoja en 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
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aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la citada ley, se autori:za 

a su costa la expedición de las copias certificadas que solicita, las cuales 

deberán entre!~arse a las personas autorizadas para tal efecto, previa razón 

que por su recibo se incorpore en autos; ade~rnás, dE!VUélvanse los 

documentos que se anexaron al escrito de demanda y que se precisan en el 

primero de los escritos de cuenta, previo cotejo y certificación de la copia 

simple que al efecto se obtemga de dichos documentos, para que obren en 

autos y considerando que este asunto ha sido resuelto sobreseyendo la 

presente controversia constitucional, en sesión de treinta de mayo de dos 

mil dieciocho, por la Segunda Sala de este Alto Tribunal y una vez que 

fueron debidame~nte notificadas las partes, corno SE! advierte de las 

constancias que obran en autos, mediante proveído de trece de agosto 

siguiente, se ordenó su archivo como asunto concluido. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zafdívar Lelo de Larrea, 

PresidentE~ dE! la Suprema Corte de ... Justicia de la llJación, quien actúa con 
/ 

el Licenciado !Rafael Coello Cetina, Secretario Gern~rnl de~ Ac:Úeraos de este 
. . / 

Alto Tribunal, que da fe. '·' f 
~:~,. J' . ....--~··· _,,~ / / 

-~~ ,," 
~ /' 

I J 

5Le'l R1~glamentaria dEt las Fr.accioneill_ll del Artículo ·105 de la Corn>títucion FBdleral 
Artículo 1. La Sup~ema Corte de J~sticia de la ~laci(;r;--c:on<;ce;~-y·-~~;s~; ~;;r21 coi:~ bas~;~~n i2s disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las accione~, ele inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 '{ 11 del artículo 105 de la Constitución F'olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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